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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAT N"188-2025.G¡J-[,IOCC

C¿ro ColoÉdo 2l ahl de 2025

Con Ac{a de lnsbhción y Elabonckjn de Bases del ComiÉ de selección de Adjudbac¡ón Simplficada N"20-2025-¡¡0CC cuyo objeto
de la contrabción de h Eje'qrc¡ón de 0br8 Mejoramiento delserv¡cio sducatvo de nivelinicialde la lE Esperanza Divina, distrito de Cero Co¡or¿do,
provincia ds Arequ¡pa, depadamento deAr€quipa, con CUI N"2546838, el lnfoÍne N'01-AS N'20-2025-|\¡DCC/CS suscrito por elcomité, y;

CONSIDERANDO:

Qu€, elsrticulo 194 de la Constitución Polltica delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y disÍitales son órganos
degobiemo localquegozan de autonomla politica, económic€ y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el adículo 48 del Reghrienb de la Ley N'30225 Ley de Confdbcion€s del Eshdo, modificado por D.S. 377-2019-EF, D.S. 68-
2020€F y D, S. 250-2020-EF, deterÍrina el contenkjo minimo de las bas€s de pncedimienbs de sel€cción por Lickc¡ón Públ¡ca, Cooculso Públ¡co,
Adjud¡cación Simpl¡ficada y Subasb Inversa Ele€lónica;

Que, basado en el p¡incipio de confanza, este despacho, no iiene como exigencia veriñcar las funciooes de los funcionados, en el
exlremo del conlen¡do de los infoÍn€s cibdos, o determinarsi han cumplido o no sn lorma corecla, lécnica y cabal, talss lunciones, lo que podla
lraer c0m0 consecuencia que no qusdala lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los luncionaíos son
profesionales de alta especialidad e ¡dón€os:

Que, por el pdncip¡o de liberlad de concurfenc¡a, prcv¡sb en el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contatac¡ones del Eslado
'Las Entllades prornueven el lib|e accEto y participación de proveedoEs en los procesos de conhatación que realicen, debiGndo svitarse s¡igencias
y fomlidadst co€tosas e innecesarias. S€ enclenna prohib¡da h adopción de prácticas qu€ liniten o afecten la libre con@rencia de proveedores':

Que, con Acta de Inslalació¡ y Elabo€ción ds Bases del Comité de selección Adjudic€cl5n Simplific€da N"20-2025-[¡DCC cuyo objeto de
la contratación d€ la Ejectlción de obra [¡ejoramiento del servicio educativo de nivel ¡n¡cial de la lE Esp€ranza Divina, dbtrito de Ceno ColoEdo,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arquipa, con CUI N'2546838, a f¡n de que sea elevado ellunclonario compeFnie para su apobación
tinaly con ello mnvocar elprocedlmiento de selección:

Que, cuent¿ con el infoÍne N'01-AS N"20-2025-MDCC/CS suscrib por el comité, eleva el original de las Bases Administ-¿tivas del
Proced¡mienb de Selecc¡ón Adjud¡cación S¡mplificada N'20-2025-MDCC cuy9 objeb de la contrakción de la Ejecucio de obra MeFramiento del
servic¡o educ€livo de n¡velinicialde la lE Esper¿nza Div¡na, dislrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequ¡pa, deparhm€nto de AEquipa, con CUI
N'2546838, confome a hs disposiciones conten¡das en la Ley N'30225, Ley de Contralaciones d€l Eslado y su Reghmenloj

Que, 8n merito al numeral 14 d€l al¡culo pñmero del Decreto ds Alcaldia N'004-2024-i¡DCC del06 de mazo de 2024, eltitulaf del Pliego

delega al Gelente Municipal la atribución ds 'Aprobar bas$ de lodo tipo o modalidad de prcc€dimienlo de selección de confornidad a la Ley

N"30225, su reglamento u olns normas de contratacón pública estakl"l

Que, estando a las considecciones expuesbs y a ¡as lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los

infomes Écnicos y legales e¡istent€s en el preseflte caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APRoBAR las Bases Administrativas del Proced¡miento ds Adjudicación Simplilicada N'20-2025-[.,l0CC cuyo
objeto de la contratación es la Ej€cuclón de obr¿ lvejoram¡ento del servicio educativo de nivel inicialde la lE Esperanza Divina, disfito de Cero
Colorado, provincia de Arcquipa, depart¿mento de Arcquipa, con CUI N"2546838, confoÍne a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225,
Ley de Conlrdlac¡ones delEsbdo y su Reglamento.

ARTICUtO SEGUNDO. -DISPONER que las bases deben cumplirun esticlo apego hs disposiciones de la Ley N'30225 y su Reglamento,
gaEntizado la l¡ble conorlrencia de postores, una coÍecta califcac¡ón y de más actos inherentes; y, en caso, que, t'as h ¡evisión futura, se revele
alguna vulnerac¡ón y/o incumplim¡ento a lales dbpositivos, se €stabl€cs qu€ el ún¡co rcsponsable es el Comité de Selección.

ARÍICULO TERCERO. - DISPONER la notificación a las áreas pertinentes, ysu posierior archivo confome a ley.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Porhl
Inslitucionalde la Página Web de la [.lun¡cipalidad Distitalde Cero Colorado.

REOISTRESE COMUN/OUESE Y CÚMPUSE.

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado

Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe
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